
Año 1948 Número 91

GOBIERNO CIVIL

Providencias Judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

Dip litación Provincial
Esta 'Corporación, en sesión ce

lebrada el día 14 del actual', acordó 
anunciar un concurso de subven
ciones a Asilos' de pueblos de la 
provincia c<3n arreglo alas siguien- 
tes'condiciones:

Hallándose consignada en el pre
supuesto provincial vigente la can-

actual, recordar* a los mismos la 
obligación,, concediendo un último 
plazp hasta el 30 del actual, trans
currido el cual se, propondrán las 
sanciones a que hubiera lugar por' 
negligencia en el cumplimiento del 
servicio.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos a 
quienes afecte.

Burgos. 17 de abril'de -1948.=E1 
Secretario, D. Estades.

D.’Rafael Dofao Arnáiz, Secretario 
'de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos y del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-admi- 

*" nistrativo,
Certifico: Que en el recurso 

contencioso-administrativo de que 
se hará mérito se há dictado por el 
Tribunal provincial de lo Conten- 
ciosb-administrativo de esta ciudad 
la Siguiente

Sentencia.—-Srés.: Excmo. Sr. Pre
sidente D. íomás Pereda Gaicía; 
Magistrados, D,. Jacinto García 
Monge y ,Martín y D. Federico 
Martín y. Martín; Vocales, D. Ar- 
senio Martínez Martínéz y D. Fe* 

•derico Diez de la Lastra. En la ciu
dad de Burgos a 13 de febrero de 
1948. El Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de esta 
provincia, en el recurso conténcio- 
so-administrativo de plena jurisdic- 
cióri entre D. Patrjcio Andrés La- 
calle, mayor dé edad, Abogado y 
Maestro Nacional y vecino de esta 
capital, defendido por sí mismo, 
como actor, y el Fiscaljípn nombre 
de la Administración,^publica como 
demandado, cqntra acuerdo de la 
Comisión municipal del Excelentí
simo Ayuntamiento de "esta locali-, 
dad de 7 de mayo último y su con-." 
firmatorio de 25 de junio siguiente, 
que le ordenaron desocupe la casa" 
que viene ocupando como Maestro 
nacional en tal municipio.

Circular

Transcurrido con exceso el plazo 
que. esta Comisión concedió para 
constituir las 'Juntas Municipales ^e 

< Enseñanza Primaria previstas en el 
Estatuto del Magisterio, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, número 
49,-de fecha 28 de febrero último, 
sin que hasta la fecha hayan cum
plido lo ordenado gran número de 
Ayuntamientos, la Comisión Perma
nente del Consejo . Provincial de 
Educación Nacional de esta provin
cia acordó, en su sesión del 13 del

tidad de 3.000 pesetas con destino 
a subvencionar a Asilos de pueblos 
de la provincia, cuya cantidad será 
distribuida en- la forma que dispo
ne la Base 1.a de las-aprobadas por 
la Corporación provincial .en 28 de 
agosto de 1925, publicadas en el 
B. O. de la provincia,-número 204,; 
correspondiente al 8 de septiembre 
del mismo, año, los que se crean 
con derecho a la subvención acu
dirán solicitándola, por medio de 
instancia, debidamente reintegrada, 
a la Excma. Diputación provincial, 
en el plazo de sesent-a días, a cón-.' 
tar desde esta fecha, acompañando 
a la misma certificación en la que 
se acredite que el .Establecimiento 
pera el que se solicita la subven^ 
ción se halla montado en las debi
das condiciones de higiené física y 
moral, bien administrado y regido 
por Junta o Patronato legálmente 
formado, ;

Serán ^preferidos los Asilos sitos 
en municipios que mejor cumplie
sen sus obligaciones para con la 
Diputación, aquéllos que dispusie
ran de menos medios económicos 
para el sostenimiento y los que cu- ’ 
biiesen necesidades más perento
rias-

Burgos 20 dé .abril de 1948.=E1 
Presidente, Honorato Martín Co
bos. =P. A. de la C. G.==E1 Secre
tario, Antonio Martínez Díaz.

Anuncio.
Se saca a pública subasta.la reco

gida de pieles de ganado lanar y ca
brío que se sacrifique en el Matade
ro municipal de Burgos, procedente 
de derrama, durante el mes de mayo 
de 1948. Pliego de condiciones en 
éste Gobierno Civil. El plazo de ad
misión de pliegos termina el dík 29 
dél actual, a las 13 horas, y la aper
tura de Tos mismo's tendrá lugar di- 
chó día, a las 17 horas. El importe 
dé este anuncio ser| por cuenta del 
adjudicatario.

Burgos 20 de abril dé 1948. - .
* El Gobernador, ‘ - .

¿Alejandro Rodríguez de Valcárcel

~----------- —*---------

boletín

central esmo provincial y munici
pal, como a los- efectos a la inspec- 
ción.de todos los órdenes, depen
dientes de su jurisdicción, el celo 
exigible con que deben atender a. la 
geatión, so pena de la sanción re
glamentaria a que haya lugar y que 
será exigida con el rigor indispen
sable.

Lo qué comunico a V. I. para su 
cono-cimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I, machos anros.
Madrid 8- de abril de 194ít-==J. 

Benjurriea.=Ilmo. Sr. Director ge
neral de Timbre y Monopolios».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Por Dios,,España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 15 de abril ds 1948.
El Gobernador, ■ v 

Alejandro Rodríguez -de Valcáreel

[omisión Permanente del [onsejo do Educación 
nacional de Burgos

Jueves 22 de abril

Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Circular.
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 107, éorrespondiente al día 
16 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Hacienda:

«limo, Sr.: Establecido por el ar
ticuló no veno, de la Ley . del Timbre 
vigente que 1osm tifíibréS móviles y 

, los -especiales móviles, sin excepción 
alguna, se inutilizarán por los inte
resados escribiendo sobre cada tim- ■ 
fere lá fecha del documento en que

■ se fijen, y que la falta de este re
quisito se considerará como omi
sión -del timbre a los efectos de la 
sanción correccional y ño será ad-

. ñutido, por las. Oficinas Públicas nin
gún documento que' carezca de éste; 
formalidad, así como que las Auto
ridades y Oficinas Públicas no en-

4. tregarán a los interesados los docu
mentos que ellas expidan, t;aíes có- 

, mo certificaciones, títulos,-patentes, 
etc., sin exigir previamente el tim- 

.' . bre que corresponda, qué será inu
tilizado por el funcionario que en
tregue .el documento, medida pre
cautoria ' Reiterada con insistencia 
en diversos artículos de la Ley y 
recordada en Ordenes como las 'de 
3 d%, septiembre 4e 1938 y 17 dé 
octubre de 1940 estimulando ala

' Administración Pública, como a la 
acción inspectora, para el más celo
so cumplimiento de lo establecido^ 
se ofreée, Sin.embargo, con reitera
ción censurable, la omisión de aquel 
requisito .y, por tanto, la ocasión, 
aprovechada maliciosamente, de la 
utilización de timbres que ya sur
tieron su efecto o su habilitación

■ -mediante lavados o superposiciones 
de sellos que hacen" difícil determi
nar,"-aunque entren en lo delictuoso, 
el fraude cometido, y*como quiera

• que se hace necesario impedir la 
continuación de la corruptela, este 
Ministerio, para la aplicación de las 
penalidades que "procedan, .estima 
oportuno recordar a los funciona
rios de- la Administración, tanto

Suscripción para la Capital

Un año- ‘ . 47 pesetas
Seis meses.................... 25 »
Tres > . ... 13.

Ejemplar: 0,50 - ÁtrasadoTT^RK

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorio# de Africa sujetos a la legislación - 
peninsular, a ios veinte días de sn promulgación. " -

Se entiende Eecha la promujgaci ónel dia en qhe termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
(Articulo l.° ael Código Civil). • = Inmediatamente que los.señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOl/ÉTIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del húmero si- 

\guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más-estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este BOLBTJN, coleccionados ordenadamente ‘ para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

Les edicto» de pago y anuncios de Interés particular abonarán 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago **<: esta capital
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Suscripción para fuera de la capital

Un año........................... 50 pesetea
Seis meses . ... 26 »
Tres ». . . . 14
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Resultáhdo. del expediente admi'-- 
nistrativo correspondiente' que, el 
Regente de la Escuela Graduada de 
niños ¿aneja a la del Magisterio de 
esta población, comunicó al señor 
Alcalde de ella, medíante oficio fe
chado el 5 ,de marzo de 1947,. que 
el recurrente había dejado dé pres
tar sus servicios como Maestro - de 
dichas Escuelas de acuerdo con la 
Orden Ministerial de 19 de febrero 
de 1943, habiendo/sido, nombrado 
para’sustituirle É>¡ David Nebreda 
Antón, lo que /aparecía de oficios 
que había recibido del Sr. Delega
do administrativo de enseñanza 
primaria y del interesado, de fechas 
.17 y 18 de febrero precedentes, 
respectivamente; que- la Comisión 
municipal permanente, aceptando" 
dictamen en ese sentido de la Co
misión de Gobierno, consiguiente 
a acuerdo del Patronato para el ré
gimen y adjudicación de viviendas 
a los sentires Maestros Nacionales 
decidió, con fecha 7 de mayo si
guiente, notificar a expresado señor 
Lacalle que desalojaría la habitación 
numero 3 de ,1a casa número 5 de 
la calle de Aranda de Duero, por ha
ber dejado deprestar sus servicios 
como Maestro de esta ciudad; que 
tal notificación se llevó a cabo el 
21 del mismo mayo;, que el noti
ficado, mediante escrito fechado .e] 
6 de junio siguiente, cuya entrada 
está registrada tres días después, 
interpuso recurso de reposición 
contra referido.acuerdo solicitando 
se declarase su derecho a continuar 
disfrutando indicada casa-habita
ción, toda vez que si^ue ostentan
do el cargo de Maestro propietario 
activó de ésta Capital y percibiendo 
haberes por ese concepto; que di
cha ’Comisi.óq municipal, previos 
dictámenes del Oficial Mayor Le
trado del Ayuntamiento, y Comi
sión de Gobierno del mismo en 
sentido de no ser pertinente la re
posición, decidió en este sentido 
por acuerdo de 25 de junio del 
mismo año; notificado al interesado 
el 7 de julio siguiente, y aparecien
do unido un oficio de la Delega
ción administrativa de primera en
señanza de esta provincia én el que 
participa al Sr. Alcalde de.esta ca-’ 
pita! qué el Sr. Andrés Lacalle era.

. Maestro de esta capital en aquella 
fecha (17 de junio de 1947) estando - 
autorizado para ausentarse de su 
escuela dejando atendida ¡a’ ense
ñanza con cargo a sus haberes, con
forme a la Orden Ministerial de 19 
de febrero de 1943; cuya autoriza
ción le -concedió el Sr. Director 
General dé enseñanza primaria el 
8 de febrero precedente.

Resultando que, contra el acuer
do que acabamos de reseñar, inter
puso el Sr. Andrés Lacalle, median
te escrito presentado el .24 de nom< 
brado mes de julio, el recurso con- 
teecioso-administrativo, motivador 
de- Nuestra "actuación", alegando 
como hechos que el 7 de. mayo i 
precedente continuaba ejerciendo i

t:

¡ tal,cargo dé Maestro, del que se 
había .posesionado el 25 de octubre 
de "1934; que el 18 de febrero de 
1947" la Delegación. Administrativa 
de Primera Enseñanza, Se había 
transladado ofidio, de la Dirección 
general de Primera Enseñanza por el 
que se le autorizaba, para ausentar- ' 
se de la Escuela, dejando la enseñan
za atendida con cargo a sus haberes; 
que en el mismo día comenzó el 
uso de expresada autorizacióq,

I siendo designado para atender a la 
i escuela qtíe'él dejaba el ya Maestro 

de ella-D. David Nebreda Antón, 
que con anterioridad venía ya ocu
pando’como Maestro una casa-ha
bitación propiedad del Ayuntamien
to de Burgos, cual es ja habitación 
número 2 de la casa número 7 de 
la calle de Aranda de Duero, que la 
situación profesional del recurrente 
puede denominarse excedencia ac
tiva, con facultad de reintegrarse a ■ 
la enseñanza en el momento en que 
lo ¿estime oportuno, sin limitación 
de tiempo mi trámites; que no obs
tante ello, se tomaron los dos acuer
dos objeto de este recurso que se 
refieren en el* precedente - Resu
ltando, los que le fueron notifi
cadas cuando allí se consigna, 
citando como fundamentos- de 
derecho la .Ley de Instrucción pú
blica de 9 dé ¡septiembre ¿de 1857, 
artículo 12 del .Real decreto de 26 ., 
de octubre de 1901; "'número 9.° 
del artículo 57 y párrafo 10 del 51, 
ambos de la Ley de Educación pri- " 
maria de 17 de julio de 1945; ar
tículo 8.° del" Real decreto de 28 de 
febrero de 1919; artículos 202, 223, 
218 y 224 de la Ley Municipal de 
31 de octubre de 1935; l.° y 32 de' 
la Ley dé lo Contencioso-adminis- 
trativo y 249 del Reglamento de 
éste, y suplicó que se dicte senten
cia revocatoria de aludidos acuer
dos declarando, por. el contrario, 
que el recurrente, por su condición 
de Maestro de la Escuela Gradua
da aneja a la del Magisterio de esta 
capital, en propiedad y actiyo ser
vicio, tiene derecho a continuar 
disfrutando de casa-habitación fa
cilitada por el Ayuntamiento de 
Burgos, y ello, en tanto se co serve 
"su precitada condición de Maestro 
de mentada Escuela, sin que "pueda 
entorpecer -tal derecho la circuns
tancia de que tal recurrente sé halla 
acogido a la situación creada por la 
Orden de 19 de febrqro de 1943.

Resultando: Que este Tribunal 
tuvo por iniciado el recurso con- 
tencioso-adminisirativo y por .parte 
al recurrente señor Andrés Lacalle, 
acordó reclamar el expediente gu
bernativo al Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad y que se publicase 
en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincia el anuncio de la interposición 
del recurso, para conocimiento de 
los que tuvieren, interés directo en 
el negocio y quisieren coadyuvar 
en él a. la Administración. •

Resultando: "Que efectuada la pu
blicación mencionada en el anterior

Resultando, y recibido el expedien
te que en el mismo.se indica, se em
plazó al1 señor Fiscal para que, en 
término de quince días, contestara 
a la demanda; el que," mediante es
crito de cinco de noviembre del 
misínoj año, se.opuso al recurso, 
alegando como hechos qué no hay 
inconveniente en admitir, ya que 
ello es reconocido por la Corporar 
pión Municipal, que el señor-Andrés 
Lacalle.tiene la condición de maes
tro que alega; que el hecho segun
do de la demanda evidencia que el 
recurrente, a partir del dieciocho 
de febrero de mil novecientos cua
renta y siete no regenta la escuela 
a los efectos docentes, la que tiéhe 
otro maestro, sin que para las obli
gaciones" del Ayuntamiento importe 
que el mismo sea retribuido a car
go de los haberes . del recurrente; 
que el Ayuntamiento no tiene más 
obligación que faéilitar la habitación 
a aquellos maestros que, de mane
ra efectiva, desarrollen su labor do
cente en las Escuelas, y la situación 
de don Patricio Andrés Lacalle no’ 
es'sino relacionada con el escalafón 
del Magisterio y con los servicios 
a los efectos de su carrera, pero 
ninguna eficacia puede concederse 
en relación con el asunto base del 
rqcurso; que son ciertos Ibs acuer
dos originadores de este proceso y- 
sus Notificaciones al recurrente, y 
que se niegan cuántos' hechos de la 
demanda se opopgan a las que se 
acaban de sentar; citó como funda
mentos de derecho la Ley de .Edu
cación primaria de diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, él Estatuto del Magisterio de 
dieciocho de mayo de mil novecien
tos veintitrés y la Orden de dieci
nueve de febrero de mil- novecien
tos cuarenta y tres, y. suplicó que 
se confirme en todas sus partes el 
acuerdo «recurrido, desestimando el 
recurso, con las costas.

Resultando: Que con la demanda 
se presentaron los siguientes docu
mento^: a) Certificación de la hoja 
de-servicios del recurrente, librada 
en treinta y uno de mayo último 
por la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de esta provin
cia, en la que consta que el mismo 
vie’ne siendo Maestro Nacional en 
esta localidad desde que el mismo 
expresa; b) Traslado al mismo se
ñor de la Orden de la Dirección 
General de Primera Enseñanza de 
ocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y siete, autorizándole para 
ausentarse de su Escuela, dejando 
atendida la enseñanza con cargo a 
sus haberes, de conformidad con lo 
dispuesto en.la Orden Ministerial 
de diecinueve de febrero- de mil 
novecientos cuarenta y tres, y los 
jus.t ficantes de las notificaciones dé 
las resoluciones objeto del recurso', 
y presentación del escrito de. repo
sición y copia literal dq éste, lo Cual 
coipcide con lo antes referido res
pecto a ello. -

Resultando: Que/ recibido el plei

to a prueba, se practicó solamente 
una a instancia del actor, consistente 
en la aportación de oficio de la De-" 
legación. Administrativa de Primera 
Enseñanza, antes aludida, fechado 
el 17 de diciembré último, en el que 
en esencia dice que el.Sr, Andrés’ 
Lacalle es Maestro. Nacional, que se 
halla n la situación por él consta
tada én la demanda; que no puede 
determinarse si" está sustituido por 
D. David.Nebreda Antón, pero aih- 
bos figuran en nónima; éste con el 
sueldo de entrada dé seis mil pese- / 
tas y aquél con dos mi! cuatrocien
tas por la diferencia con el que le 
corresponde por su situación esca- -. 
lafonal. . ’ - '

Visto, siendo Ponente el Magis
trado Sr. D. Eederico Martín y 
Martín.. . . .

Visto el artículo 191 de la Ley de 
Instrucción- Pública de nueve de 
septiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. •

Visto el artículo sexto del Real 
Decreto de veintitrés de noviembre 
de mil novecientos veinte.

Vistos los artículos ocho, nueve 
y once del Real Decreto de. veintio
cho de febrero de mil novecientos 
diecinueve.

Visto el Real Decreto de veinti
séis de octubre de mil novecientos 
uno, artículo doce. --——'
. Visto el número noveno del" ar
tículo cincuenta y siéte y párrafo 
diez del cincuenta y uno, ambos 
de. la Ley de diecisiete de julio d^. 
mil novecientos cuarenta y cinco. ’•

Vista la Orden He diecinueve de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres."

Visto el Estatuto del Magisterio 
de dieciocho de mayo de mil'nove
cientos veintitrés. .

Vistos los artículos doscientos 
dos, doscientos dieciocho, doscien
tos veintitrés y doscientos vejnt^ - 
cuatro déla Ley Municipal de trein
ta y uno de octubre de mil. nove
cientos treinta y cinco. ■ .

Vistos los artículos. primero y 
treinta y dos de la Ley de esta.-ju
risdicción y el doscientos cuarenta 
y nueve del Reglamento para su 
aplicación.

Vistos: el artículo ciento ochenta 
y- dos ■ del Estatuto del Magisterio • 
Nacional Primario de veinticuatro 
de ocubre último. .- • '

Considerando: Qué el artículo 
ciento noventa y úno de la Ley de 
Instrucción Pública de nueve de 
septiembre de^mil ochocientos cin
cuenta y siete declaró’ obligación * ' 
Municipal la dotación-de casa á Iqs 
Maestrps Nacionales; el -octavo del 
Real Decreto de veintiocho de fe-, 
brero deNnil novecientos diecinueve 
dispuso que tal derecho dé éstos a 
icasa-habitacióri, sólo desaparecería 
en caso de- imponérseles por Real « 
•Orden pena de separación que lle
ve consigo la. pérdida de la escuela 
y eí sexto del Real Decreto de vein
titrés. de noviembre de .mil nove
cientos veinte, decidió continuase

mismo.se
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cíóh de sustituto o interino, es 
aquél o éste quien tiene derecho a 
casa-habitacióu, decidiendo que, el 
mismo le tiene el primero, con la 
obligación de ceder habitación o 
abonar la-indemnización al segun
do, lo que naturalmente ha de ocu
rrir cuando; éste reclame ese dere
cho, no cuando no haya expresado 
su voluntad de ejercitarle.

Considerando: Queí no cabe en
tender que si, como aquí sucede, 
el supuesto Maestro -sustituto ocu
pa ya otra casa-habitación del nris- 

jmo Ayuntamiento, por habér de's- 
. empeñado ¿míes otra Escuela de la 
misma localidad, esa ocupación de 
inmueble significa el uso del dere
cho a-vivienda-por el Sr. Andrés. 
Laca'le y a consecuencia de hallarse 
este sustituido, él de su sustituto, 
pues no'sólo los principios más fun
damentales de todo, ordenamiento 
jurídico, sino los más elementales 
del razonar humano, ponen eh evi
dencia que no puede declararse, 
sin consentimiento de lo interesado 
ó sin la decisión judicial correspon
diente, si aquél no se produjere, 
que el Maestro sustituto ocupa la 
'casa de qqe se trata en concepto 
diferente del que motive su pose
sión; que ha cesado ésta, y que el 
mismo ha ejercitado sú derecho-' a 
obtener casa-vivienda, como subro
gado en el lugar del aquí recurren- 
té y se le hizo asignación de aquélla, 
habiéndolo puesto en conocimiento 
cfel sustituido, para que “cesare en la 
tenencia de la casa que ocupaba 
solamente en "concepto de Maestro;

" todo ésto, aun prescindiendo de la 
nueva norma jurídica-referida en el 
precedente Considerando, que no 
pudo ser tenido en cuenta, cuarfdo 
se desenvolvieron los hechos que 
originaron el planteamiento del re

ocurso Contencioso - administrativo 
de que conocemos. ■ !

Considerando: Que no hay moti
vos para hacer imposición de cos
tas.

Fallamos: Que debemos revocar. 
’ y revocamos el acuerdo de la Co

misión municipal permanente del 
Exmo. Ayuntamiento de esta capi
tal de siete de mayo último y el de
negatorio de su reposición de vein
ticinco de junio siguiente, por los 
que se dispuso notificar a don Pa
tricio Andrés Lacalle que, desaloja
se la habitación número tres de la 
casa, número cinco de la calle dé 
Aranda de Duero de esta población, 
por haber dejado de prestar'sus 
servicios cómo Maestro Nacional, 
en este Ayuntamiento, y en su lugar 
declaramos que ¡dicho señor An
drés'Lacalle, por su condición de 
Maestro dé la Escuela Graduada, 
aneja a la del Magisterio en esa lo< 
calidad, en propiedad y activo ser
vicio,, tiene derecho a continuar 
disfrutando de casa habitación, fa
cilitada por predicho Ayuntamiento, 
durante el tiempo que conservé tal 
condición, aunque se halle ácógido " 
a la situación «reada por la Orden |

Considerando: Que, si dicho de
recho como expresa el artículo on< 
ce de aludido Real Decreto de vein- 

> tiocho de febrero de rnil i ovecien- 
tos diecinueve, no ^e interrumpe 

, por vacaciones, licencias, permisos,' 
y comisiones que no ¡lleven consi
go nombramientos de Maestros in
terinos; y pasa a éstos cuando sé ha
ce designación .de los mismos, hay 
qúe deducir, de cuanto va expues, 

. to,que el derecho a casa o a indemni 
z ación pecuniaria equivalente a ella 
es una parte del sueldo del Maes-

- tro; que su percepción es inhéren-- 
. te al destino que ostente, tanto 

cuando le sirve, como si por alguna
e las cazones expresadas no le sir

viere; que sólo cuando sede designa 
sustituto hace el derecho de éste a 
a vivienda, -él que es incompatible 
coa el de gquél; que esa incompati- 

ilidad tiene efecto cuándo el inte- 
r'no. usa de tal facultad, pero no 
mientras no formula reclamación 
a guna para su consecución, y por 
último que, como no.es la falta de 
esempeño del cargo por el titular 

Propietario, lo que motiva el cese
e su derecho a la casa-habitación, 

[ Sln° *a ex*stencia del ..sustituto que - 
rec ama su ejercicio; es obvio que, 
cuando -no se hubiera..producido , 

,esa reclamación, el'Ayuntamiento 1 
. n?- PUede- compeler al primero a que 

i ? andone la vivienda que en ese 
concepto ocupare.

onsiderando: Que si en eLcaso 
r contemplamos el recurrente

ocupa una casa habitación que le 
ha asignado c" Exorno. Ayuntamien
to ¿e esta ciudad como Maestro . 
nacional propietario," abusa de su§ ”, 
escuelas, y si .el mismo es tal Máes- 
t'P en la actualidad, con autoriza
ción de la Dirección General'de 
Primera Enseñanza, para estar, au
sente de su . escuela, por aplicación 
délo preceptuado en la Orden de 
diecinueve'de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres, y si el Maes-'" 
tro interino que se haya designado 
para : ustituirie, hasta qiie tenga la
gar su cese en esa situación, no ha 
pedido se íe entregue vivienda o 
indemnización equivalente, es evi
dente estámós ante el caso supues
to en el precedente Considerando, 
y hemos de llegar a la conclusión 
que en él se establece revocando el 
acuerdo recurrido en los términos 
solicitados sin perjuicio alguno para 
los derechos que sobre casa-habita-: 
ción pueda ejercitar quien le susti. 
tuya en el cargo, aunque destruyan 
en todo o en parte el derecho ac
tual de aquél; pues la Orden que 
acabamos de mencionar dice que, 
cuando tenga lugar la adscripción 
de un Maestro á*un servicio no de 
su escuela, se le designará un susti
tuto, como provisión de una inte
rinidad, el. que percibirá el" sueldo 
de entrada, con cargo a los haberes 
del sustituido, lo que nos revela 
como losólo interesante para los 
fines .de decidir este litigio, que el 
señor Andrés Lacalle es un. Maestro 
propietario en activo en esta capi
tel, autorizado para no servir el 
cargo, habiendo de hacer esto un 
sustituto. ■ •

Considerando: Que, como refuer
zo de los razonamientos que van 
constatados, hemos de decir qüe, el 
artículo ciento ochenta y dos del- 
Estatuto del Magisterio Nacional 
Primario de1 veinticuatro de octu
bre último, que Vjene" a ser como 
una interpretación legal auténtica, 
de los preceptos jurídicos adminis
trativos reguladores, hasta enton
ces, de la materia objeto de este li- ' 
tjgio, sienta la-doctrina de ellos, al 
decidir que el derecho a casa-habi
tación no "se interrumpe por las va
caciones, licencias ni comisiones 
que ño lleven consigo él nombra
miento de Maestros, provisionales o 
interinos y q«é si éstos ?e llevaren 
a efecto, el Maestro sustituido ce
derá habitación al que le sustituya 
o le abonará la indemnización co
rrespondiente a la localidad; ya que 
el último extremo impone al Maes- 
tro.sustituído la obligación de j?ro- 
porcion'ar vivienda o indemnización 
equivalente al sustituto; y.va más 

.lejos con la-finalidad de que cesen, 
en lo sucesivo, las cuestiones que 
con frecuencia se suscitaron du-

I rante largo tiempo, sobre si habien
do dos Maestros para una sha Es
cuela, uno con el carácter de pro- i 
pietario, autorizado por las razo./ 
nesque fueran, para no desempe
ñar el cargo, y otro con la condi- ¡

I .prédichá obligación, establecida en 
el artículo ciento noventa y uno :e 

l. la Ley de Instrucción Pública de 
f nueve de septiembre de mil ocho- 
| ; cientos cincuenta y siete, cuya dóc- 

' -trina han reproducido en esencia 
| otras disposiciones posteriores, ih- 
| cluso los artículos cincuenta y uno 
I y cincuenta y siete de la Ley, de 
I diecisiete de julio de mil nóvecién- 
1 tos cuarenta y cinco, determinantes " 
i además de que se cumpla tal obliga

ción suministrando vivienda o una 
. indemnización pecuniaria con de.s.- 
| tino a su adquisición, la que nos 
, . lleva a la conclusión de que, quie- 
r ■ nes ostenten ese cargo, en una loca

lidad determinada, tanto con carác
ter de propietarios como con elde 
interinos, tienen, en principio, dere
cho indiscutible a que, el Ayunta
miento de ella les dote de casá-ha-

I bitación, O indemnización pecunia- 
f ria, para que, puedan adquirir ésta 
I por sí mismos, en consonancia con

lo cual, sentó nuestro más altó Tri-
I . bunal en su sentencia de seis dé fe

brero de .rgil novecientos diecisiete, 
en materia contencioso-administra
tiva, que el derecho a Casa o indem
nización por ella e; administrativo 
y está ha creado a favor del Maes
tro, sin excepción, por tan precitado 
artículo ciento noventa y uno de la 
Ley de mil ochocientos cincuenta y 

.siete y es constitutivo de una parte
. de la remuneración que cada" Maes

tro-o Maestra gana-a cambio del 
servicio que presta.

... ' 3

de diecinueve de febrero de mil no-" 
vecientos cuarenta y tres, mientras 
no perjudique con ello los derechos 
que sobre la casa-habitacióm o per
cepción equivalente pecuniaria, pue- / 
da ejercer-quien le sustituya interi
namente en el cargo. No hacemos 
imposición, de costas. A su tiempo 
líbrese certificación de esta, resolu
ción, la que con el expediente ad- 
minostrativo, remítase al Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta Ciu
dad.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =■= Tomás 
Pereda.—-Jacinto .García-Monge y 
Martín.—Federico Martín y.Martín. 
—Arsenio Martínez.—Federico Diez 
de‘la Lastra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Fede
rico Martín .y Martín, estando cele
brando audiencia pública el Tribu
nal en el mismo día de su fecha; de 
lo que yo el Secretario de Sala cer- . 
tífico.=Ant'e mí, «Rafael Dorao.= 
Rubricado.

Y para que conste, y tenga lugar 
su publicación en^l Boletín Oficial 
de la provincia en cumplimiento de 
lo mandado, expido la présente en 
Burgos a 8 de abril de 1948.—Por 
mi compañero Sr. Dorao, Antonio 
María dé Mena.

Anunctpis Oficialee

Confederación Hidrográfica del 
Duero

Concesión de aguas públicas 
Habiéndose formulado" la petición " 

que se'reseña en la siguiente
NOTA

Nombre del peticionario: Presi
dente de la Comunidad de Regan
tes de San Leonardo de Yagüe 
(Soria).

Clase de aprovechamiento: Rie
gos.

Cantidad de agua que se pide: 40 
litros por segundo.

Corriente dé dónde ha de deri- 
varse^Río Campos.

Términos municipales donde ra
dican las obras: San Leonardo de - 
Yagüe (Soria).
• De conformidad con lo dispuesto " 
en el artículo .11 del R, D. Ley de 7 
de enero dé'1927; híodificado por. 
por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores" concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en - 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde ,1a fecha^iguien- 
tc, inclusive, a la de publicación del 
presente-anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,- '

Durante^este plazo, y en horas 
hábiles de ofjcina, deberá el peticio- - 
nat ío "presentar en las pficin^ de 
esta Confederación, sitas.en la calle



de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in- 
compátibles con el. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que * 
sé refiere el artículo 13 del Real de
creto Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día la
borable siguiente-al de terminación 
del plazo de treinta días antes fija
do, pudieddo asistir al acto todos 
los peticionarios, yievantándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar
tículo', que será suscrita por los 
mismos.
. Valladolid 14" de abril de 1948.= 
El Ingeniero Director adjunto, Lu
crecio Ruiz-Valdepeñas.

DIPUTACION PROVlNCIHIi. — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia Ejecutiva" de la Recauda- 
ción de Contribuciones de la Zona 

Roa de Duero
D, Amancio Blanco Bahamontes, 

Agente Ejecutivo dé la Recauda- • 
ción de Contribuciones-de dicha 

' Zona, / e *
Hago saber: Que el expediente 

que me hallo instruyendo po. débi
tos de la contribución de rústica 
perteneniente al año 1945 y que 
fueron comprendidos en la rela
ción de descubiertos presentada 
en. Tesorería-Contaduría de esta 
provincia en fechas distintas, se. ha
llan adeudando al Tesoro los indi- 
viduoszque a continuación se ex
presan, las cantidades que se men
cionan, y resultando que los mismos 
son hacendados forasteros y de pa
raderos desconocidos, se les cita 
por medio del presenté anuncio para 
que en el plazo de ocho días, a con
tar de esta fecha señalen" domicilio 
o representante, advirtiéndolés que 
transcurridos los cuales sé prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones 
conforme determina la base 15 del 
Real Decreto de 2 de marzo de 1926.

DEUDORES QUE SE CITAN 

Fuentemofinos
Andrés Lázaro.Martín, adeuda ■ 2,48 

pesetas. ♦
Ricardo Arranz Martínez/18,90 
Vicente Arranz Rodríguez, 3,60 
Priscila Arranz San: y Florencio

Sanz Martínez, 5,44.
Pablo Arranz Iglesias, 1,99 _
Eulogio ^.rrínz, 8
Miguel Arranz Roa, 2,28 
María/Arranz Roa, .2,49'

. Félix Arranz Palomino, 2,aO.
Esteban Arranz de Roa, 2,37 
Hrs. Serapio Alayor.Pérez, 5,01 
Pedro Arranz Sualdea, 2,14 
Manuel Arranz Adrados, 3,16 ’ 
Tomás Arranz Arranz, 5,20
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Asteria Arranz Pintado, 7,71 
Hrs. Fulgencio Arranz Galindb, 3,46 
Gregorio Arranz Ortega, 5,43 
Hrs. Sebastián Bajo Llórente, 0,54 
Narcisa Bajo Juarranz, 1,01 
Julián Bartolomé Gómez, 3,32 
Julián Blanco Curjel 1,11 
Eustaquio Bartolomé Roa. 6,32 
Sinforiano Bartolomé, 3,10
Vicente y Pascual Bartolomé Can

tero, 6,63
Saturto Bartolomé San?, 2,17 
Julián Bartolomé,Sanz, 7.90 
Marcelina Cantero Perosanz, 1,48 
Florencio Cantero Cantero, 3,5.0 
Bárbara Cantero Izquierdo, 5,55 
Luisa Catalina Guijarro, 5,25 
Román Catalina Moreno, 8,45 
Agustín Casín Palomino, 11,14 
Julián Cuesta Arran?, .3,62 '
Juan Casado Salvador, 14,20 
Pascual Cazorro del Amo, 2,11 
Abdón Cazorro Torres, 2,98 
Fulgencio Cazorro G mez, 2,54 
Abdón CazorróeSeguro, 6,14 .
Albano . Domínguez de lazFuentey

• 86,96 , ,
•Aquilino Domínguez Juarranz, 1,66, 
Aquilino Domínguez Juarranz y Lu- - 
* cía Domínguez Rincóñ, 3,87 
Valeriano Domingo Domingo, 1,36 
Victoriano Domingo de la Fuente, 

8,39
Pantaleón Domingo Monedero, 2,28 
Inocencia de Diego Roa; 4,82 
Sevetjiano de Diego Juarranz, 8,96 - 
Olegario de Diego Arranz, 3,20 
Lucila de Diego Sualdea, 9,65 
Bonifacio Domingo, 14,64
Florencio Domingo Juarranz, 30,76 
Desconocido, 130,37 ,
Pura Extremeño de Diego, 0,68 
Francisco Flores Martín, 3,03 
Juan Frutos Lázaro, 24,61 
Marciano Francisco Frailé, 2,01 
Juan de la Fuente Lázaro, 6,07 
Antolín de la Fuente Sualdea, 0,45 
Constancio de ja Fuente-González, 

11,21 ;
Alejandro de la "Fuente. Pintado, 

10,56
Martín Gallo Juarranz. 1,38 
Pedro García Poza, 1,17 
Patricio García Perosanz, 2,25 
Gregorio García González, 4,95 
Prudencio Guijarro Plaza, 3,73 
Vicenta Gazorro de Roa, 1,95 ■ 
Céferino Guijarro García y. Germán

Martín Arranz, 2,58
Sebastiana Guijarro Arranz, 4,96 
Valentín Gómez Arranz, 6,72 
Felipe Gómez Sualdea, 2,84

■ José Góme« García, 4,20 
Victoria Gonzalo Juarranz, 0,77 
Manuel García Poza y Lázaro Ríos, 
e 1,10
Daniel García Llórente, 6;11 
Ciriaca García González, 3,10 
Graciano-García Poza, 30,44 
Clemente García Perosanz, 12,12 
AngeTGozalo. Llórente, 5,56 
Mariano Garia González, 8,15 
Esperanza Garnacho Bajo, 3,27 
Geroncio Gazorro Martínez, 23,27- 
Isaac Guijarro Pintado, 10,95 
Anastasio Guijarro Andrés, 2,09* - 
Eugepia Guijarro Moreno, 2,93 
Regina Gómez Cantero, 2,21 

Migúel Gómez Bonilla, 8,38 
Euvinio. González Arroyo, 5,09 
Elena González Arroyo, 17,79 
Andrés González-Iglesias, 2,48 
Basilia Go. zalo Sualdea, 4/4 
Catalina Gonzalo Sualdea, 7,05 
Asteria Gómez Monedero, 11,34 
Luisa González Peña, 10,40* 
Eulogio Herraz Pinto, 3,50 
Juan Herrá.nz Pintor 1,13
Eduardo Hernando Escudero, 3,05 
Francisco de la Hoz Gazorro, 16,92 
Pablo de las Heras González, 1,52

Nicasio Lázaro Martín, 1,29 -. *< | 
' Marcelino Lázaro Plaza, 1,16 - // 
Marcos Laso Revuelta, 2,88 "V-
Santos Rincón Iglesias, Juan Mayor

Rincón y Agapito Lázaro, 8,56 
Evaristo López Arranz, 3,46 'K
Blas López López, 1,38 -'.I
Pedro Llórente Pascual, 3,21 S
Andrés Martín Plaza."4,42 1
Casto Mastín Arranz, 6,60 ' ■ M 
Lorenzo Martín Cano, 16,52 
Víctor Martín Pérez, 4,17 - a
Aurea Martín.Peral, 2,72

Cecilio Iglesias Martínez, 66,10 
Severiana Iglesias Martínez, 3,50 
Nemesio Juarraz Martínez, 3,69 
Venancio de Juan Martínez, 2,54 
Pedfó Juarranz Rodilla, 5,21 
Teodoro y"Bartolomé Juarranz Sual

dea, 1*63
Hrs. Estefanía Juarranz Sualdea,- 

• 38,63 .. . .
Paulino Juarranz. Lázaro, 4,78
Román y "Faustino Juarranz Lázaro, 

13,30
Valeriano Juarranz Juarranz, 30,09 
Hrs. Braulio Juarranz, 2,75 
Ciríaco Juarranz'Lázaro, 1,24 
Longinos Lázaro Gano, 2,84 - 
Florencio Lázaro Domínguez, 9,63 
Justo Lázaro Gómez, 4;09 
Ricardo Lázaro Gómez, 4,22 
Exuperia Laso Gómez, 2,10 
Paula Lázaro Sualdea, 4,66 
Mariano Lázaro Juarranz, 2,29 
Narcisa Uázaro Juananz, 2,34 
Andrés .Lázaro Juarranz, 2,51 
Ramón, Faustino y Narcisa Lázaro 

Juarranz," 3 '
Benita Lázaro Martín, 2,23 
Concepción Lázaro Martínez, 4,54 
Claudio Perosanz Bravo, 7,70 
Valeriano. Pico Guijarro, 7,14 
Francisco Pintado Pascual, 10,38 
Esteban Pintado Roldán, 7’87 

/Venancio Rincón Arroyo, 0,88 
Jacinto Reyes García, 1 
Pío Roa Perosanz, 5,82 
Victoriano Reyes García, 6,96 
Florencio Rodríguez Martínez, 3,17 
Inocencio Rodilla Juarránz y Cons

tantino Sualdea Martínez, 1;18 ‘
Sofía Roldán Martínez,"9,58 
Pablo de Roa San Martín. 4,98 
Séveriano Rojo Llórente, 11,88 
Ignacio Sanz del Val, 5,32 
Firos. Román Sanz Iglesias, 0,78 
Bernardo Sanz Cano, 5,65 
Florencio Sanz Martínez, 2,25 
Eusebio Sanz Martín Inocente,.10.10 
Ambrosio San Martín Pérez, 21,47- 
Zacarías Sahzlglesias, 7,04 
Elias Sanz .Sualdea, 3,75 
Francesco Sabas Ramírez, 0,29 
Florencio Sendino Madrigal, 2,1*3 
Sociedad de Vecinos de Fuentecén, 

134,88
. Margarita Solvicio de Roa, 8,96 
Petra Sualdea Martínez, 13,85 * 
Pablo Sualdea García, 5/8 
Celestino Sualdea Juarranz, 9,13

Aniceto Martín Gario, 6,04 
Gratiniano Martín Arroyo,'6,83 
Hros. Isidoro ¿Martínez Fuente,*7,77 
Valentín, Martines? Arranz, 15,94 
Magdalena Martínez Perosanz, 2,99 
■Felipe Molinero Molinero, 3,88 - 
Eugenio Miguel Abad, 2,73 ' 1
Antonio Miguel, dé la Fuente^28,21» 
Eméterio Miguel de Roa,1,24 
Clemente Migqél Salvador, 1,26 
Segundo Miguel Guijarro, 1,09 r 
Bernabé Miguel Pérez, 4,20 ; I 
Marcelino Miguel Plaza, 7,93 
SimófiPde Miguel Arranz,y7,20 
Gerardo Migué! Guijarro, 4,49 
Antonio Miguel Roa, 3,41 ; 1
Parroquia de Fuentemofinos, 13,97 
Serapio Pérez Celaya, 1,53 
Cándido Perosanz Bravo, 2,*28 
Jacinta del Val Arranz, 11,07 
Bernardo Zurceta Adrados .

Y para su publicación en el Bou- 
Tin Oficial dé la provincia expido 

-el" presente en Roa de Duero a 5 de 
abril de 1948.=El.Agen'e, A. López

Antófficios Particulares
Junta administrativa de Rábanos.

El día 8 de mayo próximo y au
torizada por la Jefatura Forestal, 
bajo el pliego dé condiciones obran
te en la Presidencia de la Junta, ten
drán lugar las siguientes subastas:

A las diez de .su mañanat 171 
hayas maderables, a elegir, en él 
monte Mátrojal, tasadas ep 85.000 
pesetas. " .

A las diez y media,M-.500 robles, 
marcados, "en los montes Martojal 
y .Machorrada, tasados en 60.000 
pesetas.

Fácil transporte - por lipdar los 
"montes muy cerca de carretera.

F. URRACA 
OCULISTA

.Rábanos 20 de abril de 1948.= 
El Presidente, Benito Sapta Cruz.'

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA 

LAIN CALVQt8-TELÉF0N0j311

Hrs. Benito Sualdea Arranz, 2,26 
María San Martín Pérez, 11,30 
Agapito Sualdea Martínez, 8/Í6 
Irene Sualdea García, i,42 
Gerardo del Val Cerezo, 13,2.8 
Nicanor Lázaro Martín, 4,46 
Domingo Lázaro Mayor, 1,12

VENDO
directamente casa, ocho-viviendas y 
pisos nueva construcción, con llave

' en mano.
Informes: Vadillo, 48, 2.°, centro, 

de doce á tres. 3—8


